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ASUNTO:       Inadmisión demanda 
 
Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Revisada la demanda, se advierte que adolece de las siguientes falencias, las cuales 
deberán subsanarse en el plazo que se otorgará para tal efecto. 
 
1. El artículo 160 del CPACA preceptúa que “Quienes comparezcan al proceso deberán 
hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa”, de modo que, en ejercicio del derecho de postulación, la parte actora 
debe instaurar la demanda por conducto de togado inscrito, a menos que acredite la calidad 
de profesional del derecho y, en tales términos, deberá aportar el poder conferido a su 
abogado de confianza, con la correspondiente presentación personal ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario y, si se trata de poder especial, el asunto deberá estar 
determinado y claramente identificado, todo de conformidad con lo estatuido en el artículo 
74 del CGP o, de ser el caso, aportar copia de la tarjeta profesional que lo habilite para 
ejercer la profesión de la abogacía. 
 
2. El numeral 6 del artículo 162 del CPACA consagra que la demanda debe contener las 
normas violadas y su concepto de violación, requisito insatisfecho en el libelo del actor, 
pues señaló sólo apartes constitucionales y jurisprudenciales y omitió los preceptos legales 
sin ahondar en la razón de su quebramiento, por lo que la parte demandante deberá 
subsanar tales omisiones, conceptuando sobre las disposiciones que considera vulneradas 
por la administración y aducir las razones de ello. 
 
3. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, prevé que en la demanda se deberá indicar “el lugar y dirección donde las partes y el 

apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital”, y como en el presente caso no se evidencia que en el acápite de 
notificaciones se haya indicado el lugar y dirección de la parte demandante, deberá cumplir 
con esa carga procesal. 
 
4. El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, prevé que “El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”, y como se echa de menos 
el cumplimiento de esta carga procesal, deberá satisfacerla cabalmente. 
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5. La demanda deberá acompañarse del acto administrativo acusado, con las constancias 
de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el caso, y de los 
documentos y pruebas anticipadas que se pretendan hacer valer y que se encuentren en 
poder del demandante, tal como lo ordena el artículo 166 del CPACA, y teniendo en cuenta 
que en el presente caso no se aportó copia de las Resoluciones RPD024955 del 21 de 
septiembre de 2021 y RPD034454 del 29 de noviembre de 2021, por medio de las cuales 
se negó el reconocimiento de la pensión de sobreviviente en favor del demandante, la parte 
actora deberá allegarlas de manera íntegra. 
 
Por consiguiente, se inadmitirá el libelo para que se corrijan los defectos advertidos y, 
además, se allegue la enmienda en formato PDF y se acredite el envío por medio 
electrónico de la copia del escrito de subsanación a la parte demandada. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de diez (10) días para que subsane 
las anomalías anotadas, so pena de rechazo del libelo (arts. 169, numeral 2, y 170 CPACA). 
 
Los memoriales suscritos por los apoderados deben ser enviados únicamente al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 
dígitos del proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrán exceder de 5000 KB.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.  
 
Se conserva registro del original de esta providencia en la ubicación compartida de 
almacenamiento virtual de este juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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